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LA HORA Judicial 
le esaravío: de! las siguientes Le 

tas de 

-3707 

QUEDA ANULADO 
Por diden del Girados se va a pro- 
ceder a arar los Formulario (s) de 

cheque (s) de la Cuenta Corriente 

No.5422720261 por haber sido: 

SUSTRAIDO; cneque inicial No. 

306 ; Valor: S/.600. 

3782 

QUEDA ANULADO 

Por orden del Girador se va a pro- 

ceder a anular los Formulario (s) de 

ue (sj de ta Cuenta Comiente 
Mo.0010100852 por haber sido: 

SUSTRAIDO; cheque Inicial No. 

248; Valor:S/.... 

3783 

QUEDA ANULADO 

Por orden del Girador se va a pro- 

CSeder a anular los Formulano (s) de 

cheque (s) de la Cuenta Cornente 
No.5021088349 por haber sido: 

SUSTRAIDO; cheque inicial No, 

02203; Valor:S/.... 

3784 

QUEDA ANULADO 

Por orden del Girador se va a pro» 

ceder a anular los Formulario (s) de 

eñegué (s) de la Cuenta Comente > 

No.575£905986 vor haber sido: 

7 GUSTANDO, csteque ¿1 Stó) Fado, 

021 final 024; Valor: S/.... 

QUEDA ANULADO 

Por orden del Girador se va a pro- 

ceder a anulas las Formulario (s) de ' 
(s) de la Cuenta Corriente 

No.0010082587 por haber sido: 

SUSTRAIDO; cheque Inicial No. 

0462 final 0495; Vi 
3786 

QUEDA ANULADO 

Por orden del Girador se va a pro- 

ceder a anular los Formulano (s) de 

cheque (s) de la Cuenta Corriente 

No.5122181415 por haber sido: 

SUSTRAIDO: cheque inicial No. 

1263; Valor:S/300.000 
3787 

QUEDA ANULADO 

Por orden del Girador se va a pro- 

ceder a anular los Formulario (s) de 

(s) de la Cuenta Corriente 

No.5222305430 por haber sido: 

¡STRAIDO; Inicsal No. 1 

69 al 70; 72; al 80; Valor:S/... 

3788 

QUEDA ANULADO 

Por orden del Girador se va a pro- 

ceder a anular dos Formulario (s) de 

cheque (s) de la Cuenta Cornente 

No.: o Por haber sido: 

PERDIDO; cheque inicial No. 4189; 

pele 
-3789 

QUEDA ANULADO 

Por arden del Girador se va a pro- 

ceder a anular los Formulano (s) de 

cheque (s) de la Cuenta Corriente 

No.5123000000 por haber sido: 

PERDIDO; cheque Inicial No. 

659223; Valor-S/624.221 

   ¡MINAS SRT 

S.A, va a proceder a la anuacion 
de la Libreta de Ahorros No. 

anulado el cneque no. 1Uuf/40 ae 

la cuenta corriente No. 11611532; 

) ) 
  QUITO + JUEVES 5 DE DICIEMBRE DE 1996 : 7 

LLA; con un valor de... “ 
3552 -3540 x 

    

a 
MENDEZ AGUATO JOSELITO 

3801 r 
UIBRETAS EXTRAVIADAS 

Ponemos en conocimiento el públi- 

co que hemos sido notincados del 
extravio de jas siguient 

de Ahorros No. 01 asesor: ES 

ficiario: GUTIERREZ M. HE: 

Saldo: S/.238.935.00; 27 C. CIVI- 

e 

Amer "AS EXTRAVIADAS 

extravio de las puentes libretas 

de Ahorros No. 0* 

ficiario: CARDENAS G. SEGUN- 

DO; Saldo: S/.825.270.00; 27 C. 

CIVICO 
3809 

QUEDA ANULADA 

Se comunica que FILANBANCO 

S.A. va a proceder a la anulación 

de la Libreta de Ahorros. No. 

5530967986; correspondiente a: 

CASTILLO VELAZO ELMERS 

QUEDA ANULADA 

Sa con “nica que FIL ANBANCO 

SA y3 3 procede: a de amalas. > 

de la Libreta de Ahorros No. 

5430093016: correspondiente a: 

MARIA ZAMBRANO 

3805 

   
QUEDA ANULADO 

En el Banco de Préstamos queda 

anulado el cheque no. 101913 AL 

101916; de la cuenta cornente No. 

10368685; correspondiente a: 

PAULA GUERRERO 

2841 

QUEDA ANULADO 

En el Banco de Préstamos queda 

anulado el cheque no. 101913 AL 

10196: de la cuenta corriente No. 

10368685, correspondiente a: 

PAULA GUERRERO 

3841 

QUEDA ANULADA 

En el Banco de Préstamos queda 

anuladoibretade Ahorros No. 

1111183135; ; correspondiente a: 

MERCEDES GOMEZ 

-3840 

QUEDA ANULADO 

En el Banco de Préstamos queda 

anulado el cheque no. 100103 AL 

100150; de la cuenta cornénte No. 
11611427; correspondiente a: PA- 

BLO VILLAMAR   3838 

QUEDA ANULADO 

  

. 

EREPUBLICA DEL ECUADOR 
Ent pfEnUBLICA DE DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPANIA 

VIRUMEC S.A. 

Se comunica al público que la compañía VIRUMEC S.A. se 

constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Primero del cantón Quito el 4 de octubre de 1996, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

Mo 95.1.1.1,3038 de 6 de Noviembre de 1996 y se la inscribió 

en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 26 de noviembre de 
1996. 

1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha 

2.- DURACION: 50 años, desde su inscripción 

3.- CAPITAL: SUSCRITO S/. 5'000.000,00 dividido en 5.000 ac- 

ciones de S/. 1.000,00 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Importación, expor- 

tación, compra-venta, distribución, negociación en cualquier for- 

ma de equipos, repuestos, accesorios de instrumentos agríco- 

las, etc. 

5.- ADMINISTRACION: La compañía es administrada por un 

Presidente y por un Gerente General. El representante legal es 
el Gerente General. 

Quito, 02 de diciembre de 1996 az f NÉ 4 
Bs £ 

C. Alejandro Albán Romero 

SECRETARIO GENERAL 

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR. , » 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAM B10 DE DOMICILIO DE 
LA CIUDAD DE QUITO A LA CIUDAD DE GUAYAQUIL DE LA 

COMPAÑIA MULTICARNE CIA. LTDA. 

Se comunica al público, que la compañía MULTICARNE 

CIA. LTDA.., va a proceder a cambiar de domicilio de la 

ciudad de Quito a la ciudad de Guayaquil en términos 

de la escritura pública otorgada ante el Notario Vigési- 

mo Séptimo del cantón Guayaquil el 21 de junio de 

1208 o. o. DN 

Quienes se creyeren con derecho pueden presentar su 
oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del domici- 

tio principal de la compañía, dentro de los seis días con- 

tados desde la fecha de la última publicación de este 

extracto y, además, en el mismo término, deben poner 

este particular en conocimiento de la Superintendencia 

de Compañías. El Juez que reciba la oposición notifica- 

rá a esta Superintendenia, dentro del término de tres 

días con el escrito pertinente. De no haber oposición o 

de no notificarse con ella a esta Entidad, dentro del tér- 

mino señalado, se procederá a la aprobación del acto 

jurídico mencionado. 

Quito, 6 de Septiembre de 1996. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

DB-2360 

  

JIMMY PATRICIO CARVAJAL 
Abogado Abogado 

Av. 6 de Diciembre y La Niña. Edificio Multicentro, 

Piso 10 Of. 10006 - Teléfono 526 097 - QUITO 

ANGEL OSVALDO CHAVEZ 

Edificio UCICA - Of. N* 409 
Teléfono 542 536 - QUITO 

ALFONSO AREVALO MUÑOZ 
Abogados 

Luis felipe borja N* 21 Edificio Alameda 2do. Piso 

- Of. 25 - Teléfono 529 635 - QUITO 

 


